
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA   
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE POPAYÁN1    

Palacio de Justicia Calle 8 No. 10-00 Piso 2  
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 0121 

 
Popayán, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

Notifica por anotación en estado No. 118 del 16 de noviembre de 2022  

 

REF:   PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  
RAD:  No. 190014189002 2022-00106-00. 

DTE:  COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO-COOPROCENVA.  
DDO:  PAOLA KARINE PALTA CHICUEYOTRO 

PUNTO A TRATAR 
 

Dentro del asunto de la referencia, los ejecutados por intermedio de su 
apoderada judicial, contesta la demanda y propone excepciones de 

mérito, haciéndose imperioso correr traslado de las excepciones 
propuestas y reconocer personería adjetiva al profesional del derecho.   

 

En razón y mérito de lo expuesto el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYÁN,  

 

DISPONE: 
 

PRIMERO: Correr traslado de las excepciones de mérito por diez (10) 
días a la parte demandante para que se pronuncie.  

 
SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada SAFRY 

CENAIDA LÓPEZ PALTA identificada con cedula de ciudadanía No. 

1.061.717.921 y T.P. No. 297.907 del C.S.J. para actuar como apoderado 
de la parte demandada en los términos del poder conferido.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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